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CONTAATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS PARA 
PPOYECTO DE INVESTIGACIÓN FINANCIADO CON RECURSOS DE TERCEROS QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS y NUTRICIÓN SALVADOA 
ZUBIRAN EN ADELANTE "EL INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR El LC. 

RICARDO CARCÍA lACHEÑO. EN SU CARÁCTER DE DIRECTO>< DE ADMINISTRACIÓN Y 
APODERADO LEGAL EN SU CALIDAD DE "ADMINISTRADOR PRINCIPAL" y POR LA OTRA 
PAATE, El C. DIECO CANO LAURRABAQUIO, COMO EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES EN ADELANTE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", QUIENES ACTUANDO DE 
FOAMA CONJUNTA SE LES DENOMINARA "LAS PARTES" Y SE SUJETARÁN DE CONFORMIDAD 
CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

D E C L A R A C I O N E S  

l. "EL INSTITUTO" DECLARA POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN: 

t.1. Que es un Organismo Público Descentralizado de la Adrnlntstrecrón Publ,ca Federal 
con personalrdad jundrca y patrimonio propios, de conformidad con lo dispuesto en los articules 
3 fracción 1, 9 y 4S de la Ley Orqamca de la Adrmrustracrón Pública Federal, 2 14 fraccron 111 
ylS de la ley Federal de las Entidades Paraestatales. 1 5 fraccion 111, 10 de la Ley de los Institutos 
Nacionales de Salud, publicada en el D1ar10 Oficial de la Federación el vemtrséts de mayo del año 
dos rnrl 

1.2. Que dentro de sus facultades se encuentra la de coadyuvar al funcionamiento y 
consolidación del Sistema Nacional de Salud, así como proporcionar consulta externa y atención 
hcspnarana a la población que requiera atencion en su area de especenzecroo y afines, en las 
instalaciones que para el efecto disponga, con cntenos de qrennoeo fundada en las condiciones 
socio-económicas de los usuarios. sm que las cuotas de recuperación oesvmuen la tuncron social 
de "El INSTITUTO", mediante la prestacron de servrcros profesionales de medicina, hospitalarios. 
de laboratorios y estudios chrucos y por ello lleva a cabo actividades de mvesuqacrcn científica 
en el campo de la salud 

1.3. Que realiza proyectos de investigación en materia de salud, de conformidad con lo que 
preven los articulos T fracción VII, 3º fracc1on IX, 96 100, fracción VI de la Ley General de Salud 3, 

113, 114 115, 116, 117 118 y 120 del Reglamento de la ley General de Salud en Materia de Investigación f 
para la Salud así como en las orsposicones aplicables contenidas en los Lineamientos para la t Administración de Recursos de Terceros Destinados a Fmanc1a1 Proyectos de tnvesuqecrón del nstrtuto Nacional de Ciencias Medicas y Nutnc1ón Salvador Zubnén. autorizados el 3 de octubre 
del 2016y entro en v,901 su actualizacron el 7 de agosto del 2025, lo cual permite obtener recursos 
mediante fondos externos que proporcionan los Patrocinadores. mediante la celebración de 9' Convenios de ccocertac.oo. cuyo objeto no corresponde a actividades de prestación de servrcrcs 1 
moepencneotes toda vez que dichos fondos o recursos no forman parte de1 1 me del , 
Instituto, sino que los administra para financiar proyectos o protocolos de 1nvest1ªac16fi.-.,,_.,. \' 

, .... , . ,, ,\ 1.4. Que el LC Ricardo García L.acheño en su carácter de Director de 3·oj:rira6 , tíer,e 
� · •  ,_  ...  atribuciones para representar en este acto a "EL INSTITUTO", de conform1cff e / lo q f °"�f 
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el articulo 36 fracción IV del Estatuto Orgánico de "EL ,NSTITUTO" y el Acta número 157,164 (ciento 
cincuenta y siete mil ciento sesenta y cuatro) de fecha 19 de diciembre de 2024. pasada ante la 
fe del Lrcencradc Ignacio Soto Borja y Anda Notario Publico numero 129 del rnsunc Federal, hoy 
Ciudad ce Mex1co, donde se hace constar el Poder para Actos de Adm1nistrac16n que le fue 
otorgado por el Director General de "EL INSTITUTO", mismo que a la fecha no le ha sido revocado 
n, mod1f1cado 

1.5. Que el L.C. Ricardo García Lachefio. con ceteqona de Director de Administración, en 

adelante "EL ADMINISTRADOR PRINCIPAL•. quien se encuentra adscrito a la Dirección de 
Administración y funge como administrador pr ncrpet del fondo de apoyo con clave DAD-0045- 
26-30-1 denominado "Fondo de Apoyo de la Dirección de Administración�, en \o sucesivo "EL 
FONDO" con vrqeocra del 01 de enero del 2026 al 31 de diciembre del 2030 misma que abarca 
el periodo del presente contrato 

1.6. Que el presente contrato es con cargo a los recursos del FONDO DE APOYO DE LA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN con clave DAD-0045 el cual esta creado con recursos varios. 
y que la vrqencta del Fondo de Apoyo de la Duección de Adrmmstr acrón e5 oel 01 de enero del 
2026 al 31 de diciembre del 2030 que cubre el periodo del presente contrato 

Por lo anterior. la presente contratación esté supeditada a los recursos con que cuente el FONDO 
DE APOYO DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN para el creseme contrato en su caso, a 
otros factores técnicos o aorrumstronvos que en su momento «ncrden el desarrollo de las 
acnvrdaoes de "EL FONDO" y, por ende la contmuacrón de la prestación del servicio contratado 

1.7. Que para el desarrollo de "EL FONDO" "EL ADMINISTRADOR PRINCIPAL" requiere contar 
temporalmente con los servrctcs profesionales de una persona física con los conoormentos y 
expeneoca necesaria para realizar las actwroaoes descritas en la Cláusula Primera ob,eto del 
presente contrato, lo anterior. con fundamento en lo previsto en el me.se ,) numeral 5 de los 
Lmearmeotos para la Adrmrustracrón de Recursos de Tetceros Destinados a Financiar Proyectos 
de tnvesnqecton del Instituto Nacional de ceneras vécncas y Nutncion Salvador zubnén toda 
vez que "EL FONDO" no cuenta con el personal suficiente para prestar los servrcros ob¡eto del 
presente contrato por lo que ésta contr atectcn permitirá dar cumcnrmento a su desarrollo y 

ejecución 

Para tales efectos el L.C. Ricardo c;arcía Lacheño en su calidad de "EL ADMINISTRADOR 
PRINCIPAL" ha rnamíestado, ba¡o protesta de decir verdad que se cercioró de que "EL 
PQESTADOR DE SERVICIOS" cumple sattsfactonamente con el perfil para realizar las actividades 
asignadas en dicho contrato y manifiesta que cuenta con los recursos de terceros citados en el 
numeral 16 en el que se considera el pago correspondiente en tal calidad 

1.8. Que "EL INSTITUTO" tiene 5U dom1c1l10 en la Avenida Vasco de Quin:,ga, numero quince, 
Colonia Belisario Dommguez. seccon XVI Alcald1a Tlalpan Código Postal 14080, en esta Ciudad 
de México 

1.9. Que el presente contrato se celebra de conformidad con lo dispuest<_:1��los 2 
fracción IX, 39 fracción IV. 4\ fracciones 111,111.V. VI VII, X. y XI y 43 fracc1on)(t,-todos.de la L de 
\os Institutos Nacionales de Salud: 117, 718. 119 del Reglamento de la Ley.,(jen�!de� n 
Materia de lnvest1gac1ón para la Salud. asr como los numerales 4. S 6:!7 8\� 10 de";l 
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Lineamientos para la Adrrurustracrón de Recursos de 're.ceros Destmados a Financiar Proyectos de tnvestrqacrón en el Instituto Nacional de Ciencias Medicas y Nutrición Salvador Zub1rán 
1.10. Que en razón de su naturaleza civ,I la presente contratación de servicios profes,onales se 
hace baJo el reg1men de honorarios de manera temporal por lo que este contrato sólo con$19na 
el derecho al pago de los emolumentos convenidos sin ninguna otra prestación ad1c1onal, n, 
podrán pagarse con recur sos fiscales o transformarse en plazas p,esupuestales, por lo que en 
nmgun momento "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" sera considerado uabejooor de "EL 
INSTITUTO". 

11. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y POR SU 
PROPIO DERECHO, DECLARA: 

U.l Que esde nacionalidad mayor de edad y se encuentra en pleno uso y goce de 

las facultades que le otorga la ley para celebrar el presente contrato rcenuficéndose con 
credencial para votar con numero 
ll.2. Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes numero 
otorgado por el Serv1c10 de Administración Tnbutane de la secretaria de Hacienda y Crédrto 
Público. 

11.3. Que cuenta con la expeneocra y los conoctrruentcs necesarios para reauzer las acnvrdades 
objeto del presente contrato, además de ,nformarse plenamente de las características y 
necesidades ce los servicios en la materia. y ha considerado todos los factores que mtervreneo 
para desarrollar eficazmente las actividades objeto del presente contrato. 

11.4. Manifiesta que 11 no se encuentra 1nhab1htado(a) para el desempeño de un empleo, cargo 
o corrusroo de la Admrrustracrón Publica Federal 2) que conoce el rég1me"1 de cornpaubnrdad de 

empleos, por lo que sm detrimento de las funciones o de la prestacron de servicios que en su 
caso tenga encomendadas con otra rnstrtvcson se compromete a cumplir con la maxrrne 
d1l1genc1a las obligaciones a que se refiere la Clausula Primera de este contrato, 3) que no es parte 
en un Ju1c10 de orden c1v1I mercantil, laboral en contra o de alguna dependencia o entidad de la 
Admirustracrór, Pública Federal y 4) que no se encuentra en algún otro supuesto o s1tuac1ón que 
pudiera generar conflrcto de intereses para prestar los servicios profesionales objeto del presente 
contrato 
11.S. Que tiene pleno conocu'ruento de que la contratación objeto del presente instrumento se 
efectua bajo la naturaleza civil con el carácter de prestador de servicios ba,o la modalidad de J1 honoranos profesionales. l.i cual está supeditada a los recursos citados en el numeral 1.6. del r;­ apartado de las declaraciones del presente contrato. destinados para tal efecto, en su caso, a 
otros factores técnicos o administrativos que en su momento impidan el desarrollo de las acnvrdaoes de "EL FONDO" Por ende, la continuación de la prestacion del servrcro es temporal, f 
no creara derechos como uebejeoorte], ni responsabilidad de upo labora��I para "EL INSTITUTO" consecuentemente con la firma del presente instrumento expresa su '2.e_ptrm1dad 
a los términos y concicooes que se establecen en este instrumento ..,.�� \ 
11.6. Que durante su estancia que se haga necesaria para dar cumplo/117,11 nto a ac�1dades objeto de la prestación de servicios, en las instalaciones que ocupa ".EL rTITlJ "obliga a 
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d1rig1rse con respeto hacra el personal y pacientes del mismo evitando en todo momento incurrir 
en actos contrarios a la moral a las buenas costumbres y a las ojspostcrones q.re prevén el 
CÓDIGO DE ÉTICA Y DE CONDUCTA del mrsr-tc cual puede se¡ consultado en la siguiente 

cneccrón electrónica de· 

httos U1 ocm osz mx/2020/Cornao-de-eti.- a v--de-cond ucta 10c m nsz,Qdf 

11.7. Que para los efectos del presente contrato, señala como su dom1c1l,o el ubicado en 

n.8. Que mamnesta su conformidad de que el pago del Impuesto Sobre la penta que le 
corresponde como persona terca se efectue en los terminas de la Sección I Capitulo 11 Titulo IV 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y apartaao b) numeral 10 de los Lineamientos para la 
Admrnrstracrón de Recursos de Te,ceros Destinados c1 Financiar Proyectos de rovesuqecron en el 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán 

111. uLAS PARTES" CONJUNTAMENTE DECLARAN: 

lll.1. Que se reconocen la personalidad con la que se ostentan y su capacidad legal 
manifestando su consentrrruento para suscribir el presente contrato 

111.2. Que el presente contrato no tiene ninguna clausula contraria a la ley, a la moral, a tes 
buenas costumbres y p;;ir;;i su celebración no media coacción alguna consecuentemente carece 
de todo dolo. error, mala fe. o cualquier otro v1c10 del consentrrmento 

Por lo que. una vez reconocida pjcnomente la personahoi:ld jundrca de "LAS PARTES" éstas 
convienen celebrar el presente contrato su¡etándose al tenor de las s1gu1entes· 

C L Á U S U L A S  

PRIMERA. OBJETO. uEL INSTITUTO" encomienda a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y se obliga 
a prestar sus Servicios protesicne es baJO la modalidad de Honorarios, para realizar las srqurenees 
acuvrdaces consistentes en Analizar la información proporcionada por las unidades 
administrativa, para la actualización de los manuales de organización: revisar la información 
analizada para cumplir con los criterios establecidos en la guía interna para la etaberaclén y 
actualización de manuales de organización; actualización orgánica: rediseñar y validar lo, 
manuales de organización para que reflejen la realidad actual de la, jerarquías y funciones 
del Instituto; cumplimiento normativo: asegurar que toda la documentación técnica cumpla 
con las disposlclcnes legales y administrativas vigentes para las instituciones nacionales de 
salud; gestión del cambio: facilitar la implementación de los manuales de organización en 
las diversas áreas, asegurando que el personal comprenda sus roles y responsabilidades; 
analizar la información proporcionada por las unidades administrativas para la actualización � 
de los manuales de procedimientos; optimización de flujos: reingeniería de tos l'{lanu.ales de 

:���:�!;;!e�;7un����=:�:tad�=:��z::i:!���::i;:es'::�:11::i:�n;ran:ua��;�.::k:)l�la u� [ enfoque de precisión, estableciendo indicadores de desempeño (kpis) para ' Ír, la (J 
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eficiencia de cada processo; digitalización y modernización: identificar oportunidades para 
automatizar procesos manuales, integrando herramientas tecnológicas que agilicen la 
operación administrativa, necesanas para la ejecución de "EL l=ONDO" 

SECUNDA. ALCANCES. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a aplicar su capacidad y sus 
conocirruentos para cumplir seusfectonamanto las actrvtdaoes para tas que fue contratada, 
responder de los servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra así como de los 
daños y perjurcscs que por mobservancra o negligencia de su parte le causaren a "EL INSTITUTO". 

TERCERA. OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" se obliga a cumplir de manera enunciativa más no lim1tat1va )as stqutentes 
obuqactcnes 

1. Se obliga a realizar los servrcíos objeto del presente contrato a "EL INSTITUTO", por lo que 
sera el unico responsable de la ejecución de los servicios cuando no se ajusten a los 
ter minos y condiciones de este contrato. 

2 No podrá, con motivo de l;;i prestación de los servrcros objeto del presente contrato, 
asesorar patrocinar o constnurrse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones 
directas o mcuectas con el objeto de las act1v1dades que lleve a cabo en favor de "EL 
INSTITUTO" de lo comrano, asurruta la responsabilidad que por ello se genere e 

mdemruzara a "EL INSTITUTO" de los daños y perjuicios que tales acciones puedan 
generarle 

3. Comunicar a "EL INSTITUTO" cualquier hecho o crrcuestaooe que por virtud de los 
servrcros prestados pud,eran beneficiar o evitar algun perJU•CIO al mismo. bajo el 
entendido de que, si no lo hace será jurídicamente responsable ante "EL INSTITUTO" 

4. Rendir los informes de forma mensual de las actividades des.arrolladas. los que deberá 
presentar en tiempo y forma a "EL ADMINISTRADOR PRINCIPAL" servidor publico que 
designa "El INSTITUTO" como responsable de venncar el cumplimento del presente 
contrato 

CUARTA. OBLlCACIONES DE -ec INSTITUTO". "EL INSTITUTO" cubrirá a "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" por concepto de sus honorarios profesiona•es, la cantidad de $ 1.s,000.00 (Quince 
mil pesos 00/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado, cuyo pago se efectuará 
mensualmente previa entrega-recepción satisfactoria de los servrcros objeto del presente 
contrato y de los informes correspondientes 

"E:L PRESTADOR DE SERVICIOS" está de acuerdo en que "EL INSTITUTO" le retendrá de los pagos f 

que reciba por concepto y monto de sus honoranos, la cantidad que resulte aplicable en lost1- 
térm,nos a lo establecido en el Articulo 100 Fracción 11, de la Ley del Impuesto SObre la Renta y el 
Artk.ulo 1-A fracción 11, inciso a): artículo 3, párrafo tercero de la Ley del Impuesto al Valor Agregado ello en cumplimiento a lo previsto en el inciso b) numeral 10de los Lmeaoneotos para 9 la Adrnmrstracrón de Recursos de Terceros Destinados a Financiar Proyectos de Investigación en '\' el Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutnctón Salvador Zub1rán � 

/,;Ofq_ . __ e:-, QUINTA. VICENCIA. La vigencia del presente contrato será del 01 de marzo de 202�1�31 de, 
marzo del 2026. i -.. , C.) 

' ,. __, SEXTA.CONFIDENCIALIDAD Y DATOS PERSONALES. "EL PAE:STADO�D,-E VJ i- e6b!1ga 1 - , ,,. a mantener estricta coandencrahdad evitando divulgar a terceras per s· d.io de 
' ' -" 

.- 5 ..... ....:• 

� 



SALUD 

.. ..,.., __ .. 

"'""" """"' ' ., ,. ,. ,  .. 

"""º" "º"'" 

1 NC M N/708/3/AD/38212026 

Por 1mped1r el desempeño normal de labores de "EL INSTITUTO" /.�¡;-,·,,.... 
/_'-º 'T/',. 

S1 se comprueba que la protesta a que se refieren las declarac1onet;JI 3 y 11� reañzo con ( ,_ 

falsedad '·- ¡¡- 

e) 

/1 

oobtrcaoorws informes o cualquier otro medio, las actwrdades que desarrolla con motivo del 
presente contrato, así como los datos y resultados que obtenga con rnouvo de la prestación de 
los servrctos objete de este contrato o la mtorrnec.on que en cualquier mooahoad le proporcione 
"EL INSTITUTO" o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente contrato 
Aunado a ello "El PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a mantener estricta confidenc,alidad 
respecto de cualquier mforrnac,on del "El FONDO" a la que tenga acceso de manera general o 
con motivo de las actwrdades que desarrolle, incluyendo datos cerscoeres y datos personales 
sensibles, obligandose, de manera enuncreuva más no r.rmteuva. a no usar, sustraer divulgar por 
cua lqu ier medio, ocultar. mutilar reproducir destruir muuüzar. copiar. alterar modrñcer. guardar 
o realizar cuatourer otra actrvrded no autorizada por "EL INSTITUTO" sea de forma parcial o total 

El tratamiento de los datos personales de "EL Pi::IESTADOP DE SEl=IVICIOS". se ajustaré a lo 
previsto en la ley General de croteccton de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Ley Genera de Transparencia 
y Acceso a la tnfocmacron Publica vigentes 
En caso contrario a lo depuesto en la presente cláusula responderá conforme a derecho 
corresponda ante 'EL INSTITUTO", para llevar a cabo las acciones legales que se estimen 
necesarias en su contra 

SÉPTIMA. CESIÓN DE DERECHOS. "EL PPESTADOA DE SEPVICIOS" no podra cede, en forma 

parcial o total en favor de c calqurer otra persona física o moral los derechos y obhqaciones que 

se adquieren con la ejecución del presente contrato 

OCTAVA. i::IESPONSABLE DE ADMINISTRAR EL CONTRATO. "EL INSTITUTO" designa al LC. 
Ricardo García Lacheño como responsable de administrar y venfica1 el cumplimiento del 
contrato as¡ como de recrbrr a su entera saustaccrcn los informes de las actividades desarrolladas 
por "EL PPESTADOP DE SEAVICIOS' y el resultaoo de los servrctcs pactados en el contrate 

NOVENA. RESCISIÓN. "EL INSTITUTO" podra rescmdn el presente contrato sm necesidad de 
JUICK) por cualquiera de las s1gu1entes causas imputables a "El, PPESTADOP DE SERVICIOS" 

a) Por prestar los servicios en forma defrcrente de manera inoportuna o por no apegarse a lo 
estipulado en el presente contrato ni al "EL FONDO". o en su caso, a las me.cae.enes que "EL 
ADMINISTAADOP PRINCIPAL" le mcncue 

b) Por no guardar la coonoaoctaucac respecto de la mformactón a la que tenga acceso como 
consecuenc,a ce la prcstecjcn de los servicies encomendados 

e) Por suspender en forma injustificada la prestacton de los servicios o por negarse a corregir 
lo rechazado por "'EL ADtv"INISTPADOP PRINCIPAL" 

d) Por negarse a informar a "EL INSTITUTO" sob, e la prestacron y/o resultados de los servtctcs 
encomendados 
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g) Por mcumr en actos contrarios a las e.seos.cronos del CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA de 
"El INSTITUTO". 

h) Por el mcumpl,m1ento de cualquiera de las obl,gac1ones establecidas en este contrato. 

Para los efectos a que se refiere esta cláusula "EL INSTITUTO" comunicará por escrito a "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" el mcumpllm1ento en que este haya mcumdo, para que en un 
termino de 10 (diez) d1as hábiles. exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las 
pruebas correspondientes 

Transcurrido el término previsto en el párrafo aruenor, "EL INSTITUTO" tomará en cuenta los 
argumentos y pruebas ofrecidas por "EL PRESTADOA DE SERVICIOS", determ,nará de manera 
fundada y motivada s1 resulta procedente o no rescmcnr el contrato y comunicará por escrito a 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" dicha deterrrunactón 

DÉCIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. "EL INSTITUTO" en cualquier momento podrá dar por 
terminado antictpadamente el presente contrato srn responsabilidad para éste en caso de que 
el Fondo de Apoyo de la Dirección de Administración no cuente con recursos para el presente 
contrato, o se presenten otros factores técrucos o acrnvustretrvos que impidan el desarrollo de 
las actrvrdaoes para las cuales fue contratado "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y sin necesidad 
de que medie resolución juo.crel alguna dando aviso por escrito a "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" con treinta días naturales de anncrpaclon, en todo caso "EL INSTITUTO" deberá cubrir 
los honorarios que correspondan por los se-victos prestados y que haya ,ecibrdo a su entera 
satisfacción, en ese orden de ideas tambjén será causa de terrmnacron anttcrpada la muerte de 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Por otro lado "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" podrá darlo por terminado de manera aoncroaca 
previo avrso que por escrito realice a "EL INSTITUTO" en el plazo señalado en el párrafo que 
antecede "EL INSTITUTO" se reserva el derecho de la terrnmacron aotrcrpada sm que ello -rnphque 
la renuncia a deducir las acciones lega.les. que, en su caso, proceda. 

DÉCIMA PRIMERA. PROPIEDAD INTELECTUAL La titularidad de la mtcrrnaccn y propiedad 
intelectual de este "EL INSTITUTO" permaneceran intactas 

La titularidad de los derechos de propiedad intelectual, que engloba derechos de autor y de 
propiedad industrial de las obras, procesos, patentes, marcas modelos de utilidad. diseños Í 
industriales innovaciones o cualquier otro producto de mvestiqacrón y/o desarrollo e rrmovacrón ¡,r 
tecnológica que se genere de las actividades que realice "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
conforme a este contrato respecto de "EL FONDO ya sea en forma mdrvidual o con la 
colaboración de terceros, los derechos patrimoniales serán propiedad de "El INSTITUTO e; 
dependiendo de lo establecido en el numeral 16 en el apartado de las declaraciones del presente i 

� 
contrato. � 

.,,-:::-0\1�·..,sFr;;- Cada una de "LA,S PARTES" será responsable, en lo particular, de obser'v"ar qye n� violen 
derechos ce prop,edad industrial e intelectual de terceros durante el des.mro)lu�f. ,aétiy\dades cve <ecga cnccmendeoes con motivo de "EL FONDO" • ;
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En lo no previsto en la presente cláusula, se estará a lo regulado en la Ley Federal del Derecho 
de Autor, en la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y en lo previsto en las Reglas 
de Propiedad Intelectual, Ley de Políticas de Transferencia de 'recnoloqra y Lineamientos para la 
Adrn1n1strac16n de Recursos de Terceros Destinados a Financiar Proyectos de tnvesucec.óo del 
Instituto y en los ciernas 01denam1entos legales aplicables vigentes 

DÉCIMA SECUNDA. CASO FORTUITO o FUERZA MAYOR. "EL PAESTADOA DE SERVICIOS" no 
sera responsable de cualquier evento que cuorera ocurrir, por caso fortuito o de fuerza mayor 
que le impida parcial o totalmente cumplir con las obnqaciones ccruraroes por virtud del 
presente contrato, en el entendido de que dichos supuestos deberán ser debidamente 
acreditados 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL "EL INSTITUTO" no adquiere ni reconoce obligacion 
alguna de caracter laboral a favor de "EL PRESTADOR DE SEC!VICIOS", en virtud de no ser 
aplicables a la reractoo contractual que consta en este mstrumemo, lo previsto en los amcutcs 1 
y 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al serv-co del Estaao, reglamentaria del Apartado B del 
Artículo 123 de la Constttuctón Política de los Estados Unidos Mexicanos por lo que "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'. no sera considerado como trabajadora para los efectos legales y 
en particular, para obtener las prestaciones establecidas en lo dispuesto en el artículo 4 trecc.co 
11 por la Ley ael Instituto de seguridad y servrcros Sociales de los Traba¡adores del Estado 

DÉCIMA CUARTA MODIFICACIONES. LAS PARTES están de acuerdo que el Instituto por razones 
fundadas y explícitas pod1 a realizar un contrato rnoditrcatono al presente para lo cual deberá de 
cscecmcar el objeto de la ad eren o modrücac.óo y sera plasmada o ecncroneca en el contrato 
r-iootücatcno correspondiente 

DÉCIMA QUINTA. JURISDICCIÓN "LA.S PARTES" aceptan que todo lo no previsto en el presente 
contrato se regirá por las dtspos.crones ptevrstas en el Código Civil Federal, y en caso de 
controversia, para su mterpretactón y cumplimiento, se someteré a la junsdccróo de los 
Tribunales Federales de la Ciudad de México. renunciando al fuero que les pudiera corresponoet 
en rezon de su dormcmc presente, futuro o por cualquier otra causa 

Leido por las panes que intervienen en el presente contrato y sabedores de su contenido y 
alcance y efectos legales, se firm¡¡ el mismo en 1 ejemplar, al calce y al margen en todas sus fojas 
untes en la Ciudad de México. el día 01 de marzo del 2026. 

PO 1 STITUTO" POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

L C. RICARDO CARCÍA LACHENO 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN V 

ADMINISTRADOR PRINCIPAL 

' 

C. DIECO CANO LAURR�BA�IO 
,-:::,1 \) 
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VISTO BUENO 

DR. CA�O��UILAR 
DIRECTOR DE LNVESTICACIÓN 

VISTO BUENO 

C.P. MA. TERESA RAf.:z ARELLANO 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS 

FINANCIEROS 

LA RESPONSABLE ADMINISTRATIVA 
V FINANCIERA 

C. MARIA TERESA RAMIREZ CAZARES 
ENCARCADA DE LA ATENCIÓN V 

DESPACHO DE LOS ASUNTOS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONTROL DE 

FONDOS ESPECIALES PARA LA 
INVESTIGACIÓN 

REVISIÓN JURÍDICA 

\ 
NTERO 
DE 

ASESORÍA JURÍDICA 
··, 

' ,. 

'--:\' 
--;�;,, S,á 

La presente boja de firmas es parte mteqr ante del contrato número 37Sºí\S � re ?t1 tejes 
útiles, formalizado el 01 de marzo del 2026. 1 C/ 
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